
DEPSA

le proporciona
la mejor protección
jurídica para usted
y los suyos

Consulte a su Mediador de seguros

Nos ocupamos
profesionalmente de
su protección jurídica¿QUÉ CUBRE FAMILIA DEPSA LEGAL?
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DEPSA
El Seguro de Protección Jurídica

SEGURO DE PROTECCION JURIDICA DEL CONSUMIDOR

DEPSA
El Seguro de Protección Jurídica

DEPSA ha dotado a sus seguros de una gran

flexibilidad en las coberturas para que se adapten

a sus necesidades.

Coberturas
complementarias

¿QUÉ CUBRE
EL SEGURO DE
PROTECCIÓN
JURÍDICA DEL
CONSUMIDOR?

- Contar con los mejores profesionales 

especializados a su servicio.

- Recibir un tratamiento personalizado.

- Efectuar con flexibilidad, rapidez y agilidad

las gestiones para la defensa de sus derechos.

- En definitiva, una oferta diferente adaptada

a sus necesidades, a un precio excelente.



¿SE HA PARADO A PENSAR
LA CANTIDAD DE PROBLEMAS
QUE HAY QUE SOLUCIONAR
A LO LARGO DEL DÍA?

Muchas veces dejamos de ejercer nuestros

derechos por no disponer del asesoramiento

de abogados especializados.

En DEPSA nos preocupamos por las personas.

Por eso hemos creado Familia DEPSA legal, para

que auténticos especialistas jurídicos defiendan

sus intereses.

La esposa del asegurado tropezó con una baldosa de la

acera, que sobresalía ligeramente. La caída le ocasionó la

fractura del fémur.

DEPSA reclamó al Ayuntamiento, responsable de la

pavimentación de la calle. Como no se obtuvo respuesta,

se acudió a la vía judicial.

Finalmente se consiguió una indemnización de

3.300 € por las lesiones sufridas. El asegurado no tuvo

que abonar ninguna cantidad en concepto de honorarios

de abogados.

El asegurado contrató los servicios de una empresa

para hacer una reforma en el cuarto de baño.

Al realizar los trabajos estropearon las paredes de

una habitación.

DEPSA encargó un informe pericial, que valoró los daños en

600 € y certificó que habían sido causados por

las obras. Como la empresa contratista no admitió

su responsabilidad, se acudió al Juzgado en nombre

del asegurado. La empresa fue condenada a pagar

los 600 € para reparar los daños.

Con la póliza Familia DEPSA legal el asegurado cobró la

cantidad reclamada, además de ahorrarse pagar otros

500 € en honorarios de abogado.

¡Contrate hoy mismo Familia DEPSA legal
y asegúrese su tranquilidad!

¿QUÉ ES EL SEGURO DE PROTECCIÓN

JURIDICA DEL CONSUMIDOR?

Un seguro especializado para dar respuesta

a las necesidades de los consumidores en el

ámbito de su vida particular y familiar.

¿QUÉ LE OFRECEMOS?

Solucionar problemas que requieren de la

intervención de especialistas, tanto si precisa

de una defensa jurídica como si necesita

reclamar en calidad de consumidor.

¿PARA QUIÉN ES ESTE SEGURO?

Para todos aquellos que quieran evitar sentirse

desprotegidos.

En DEPSA le ofrecemos
la mejor combinación de

FLEXIBILIDAD,

ATENCIÓN ESPECIALIZADA  Y

PROFESIONALIDAD

¡Deje en manos de especialistas la

defensa jurídica de su familia!

FLEXIBILIDAD

¡Le confeccionamos un seguro a su medida!

Combine en una sola póliza las garantías que

mejor se adapten a sus necesidades.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

¡Le garantizamos la mejor defensa!

En DEPSA ponemos a su alcance un gran equipo de

abogados y especialistas para defender sus intereses.

PROFESIONALIDAD

¡Póngase en nuestras manos!

Somos una compañía consolidada e independiente

con más de 50 años trabajando para ofrecerle las

mejores soluciones .
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CASOS REALES

En DEPSA tenemos un objetivo:
la defensa de sus derechos
para hacer que prevalezcan.


